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S e  publica los lúnes, miércoles y viérnes.—Los suscritores de esta C iudad, pagará> | 
8 REALES AL MES, Y 12 LOS DE FUERA; 30 UN TRIMESTRE, 54 MEDIO AÑO Y 96 POR UN AÑO |

L o s  ANUNCtns PARTICULARES flUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL B üLETIK , PRÉVIA LICENCIA
DEL S eñor Gobernador , pagaran  medio real por lín ea .

P A R T E  O F I C I A L

SECCIO N  D E LA G ACETA  D E M A O R lll 

PRESIDENCIA

S. M. la R ein a  N u e s tra  Se
ñ o ra  (Q. D. G.) y su  a u g u sta  
R eal fam ilia, co n tin ú an  en esta 
córte  sin  novedad  en  su  im por
tan te  salud .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REGLAMENTO
para las Es cu elas y 
Maestros de instruc
ción primaria de indí
genas del Archipiéla

go filipino.
CONCLUSION.

PlA rt. 16, Las plazas de Maestros de 
las Escuelas de término de primera cla
se, ó sean las de Manila y su distri
to, se proreerin en la forma que de
termina el art. 5 .” del Real decreto de 
esta fecha; á saber, por oposición entre 
los Maestros con título de la Escuela 
Normal en ejercicio. El tiempo de este 
será el de un año al menos, y la opo
sición tendrá lugar, prévia convocatoria 
por el término de tres meses, ante una 
Comisión compuesta del Director, ó en 
su defecto uno de los Maestros de la 
Escueia Normal, uno de los individuos 
de la Comisión superior de Instrucción 
primaria, otro de la Comisión provin
cial, el Cura párroco más antiguo, co
mo Inspector local, y un individuo del 
Ayuntamiento.

Art. 17. Los Ayudantes formarán 
un escalafón, en el cual, sin perjuicio 
del derecho que les confiere el art. 14, 
ascenderán por antigüedad, comenzando 
por la cl’ase de entrada y siguiendo á 
la de ascenso, término de segunda cla
se y término de primera.

Art. 18. El nombramiento de Maes
tros y Ayudantes corresponde al Go
bernador superior civil.

Art. 19. La expedición de los tí
tulos de Maestros propietarios y Ayu
dantes se efectuará por el Gobernador 
superior civil en la forma que deter
mina el art. 27 del reglamento de la 
Escuela Narmal de esta fecha.

Los -títulos de Maestros sustitutos se 
expedirán por la misma Autoridad á 
propuesta de la Comisión provincial res
pectiva, prévia remisión del expediente 
del interesado y acta de su exámen.

Art. 20. Para ser Maestro Ayudan
te ó sustituto será preciso, además de 
las circunstancias respeotívamenle expre
sadas en los artículos anteriores:

1 Ser natural de los dominios es
pañoles.

2 . ” Justificar buena conducta reli
giosa y moral.

3. " Tener la edad competente.
Los Ayudantes podrán entrar en el 

ejercicio de la Ayudantía de Escuelas á 
la edad de 17 anos.

Art. 21. No podrán ejercer el Ma
gisterio como Maestros ni Ayudantes:

1. “ Los que padezcan enfermedad 
ó tengan defecto que los imposibilite 
para la enseñanza.

2 . “ Los qne hubieren sido conde
nados á penas aflictivas, ó estén in 
habilitados para ejercer cargos pú
blicos.

Arl. 22. Los Maestros de entrada ten
drán el sueldo de 8 á 12 pesos men
suales: los de ascenso de 12 á 15: 
los de término de segunda clase de 15 
á 20.

El Gobernador superior civil fijará, 
á propuesta do la Comisión provincial 
é informe de la superior, la cantidad 
que ha de percibir el Maestro entre el 
máximo y mínimo señalado, teniendo en
cuenta el coste material de la vida y 
el número de niños de pago que con
curren á la Escuela por término medio:

Los Maestros de íéi’mino de prime
ra clase, ó sea los de las Escuelas de 
Manila, percibirán el sueldo que se con
signe en el presupuesto municipal de 
aquella ciudad, el cual deberá ser cuan
do menos igual al que se asigna co
mo máximo á los Maestros de término 
de segunda clase.

Art. 25. Los Maestros disfrutarán 
además las ventajas siguienfes:

1. “ Habitación para sí y su fami
lia en la casa-Escuela, ó una indem
nización para alquiler.

2 . ° La retribución de los niños pu 
dientes.

3 . " Los privilegios y exenciones que

expresan los artículo.s 12 y 14 del Real 
decreto de esta fecha.

Art. 24. Los Maestros tendrán, con 
arreglo al art. 13 del mismo Real decreto, 
derecho á jubilación con la mitad del suel
do á los 20 años de servicio, y con 
los cuatro quintos á los 55, siempre 
que en uno ü en otro caso hubieren 
cumplido 60 años ó se inutilizasen pa
ra el desempeño de su profesión.

Arl. 23. Los Ayudantes, cuando fun
cionen como tales, gozarán el sueldo 
de 4, 6 ü 8 pesos mensuales, según 
la Escuela sea de ascenso, entrada ó 
término de segunda clase, ó el que se 
asigne en el presupuesto municipal de 
Manila si lo fuese de término de pri
mera clase. Disfrutarán además de la 
cuarta parte del importe de las retri
buciones de los niños pudientes, y go
zarán de las exenoinufis que expresan los 
artículos 12 y 14 del Real decreto de es
ta fecha. Tendrán además derecho á ju
bilación en la misma proporción y ca
so que se fija para los Maestros.

De las Maestras.
Art. 26* Las Maestras de niñas ten 

drán la edad de 25 años al menos; y 
las demás circunstancias que se exigen 
á los Maestros.

Art. 27. Para la provisión de las 
Escuelas se preferirán las Maestras con 
Ululo, el cual, raiénlras no se establez
ca la Escuela Normal de Maestras, se
rá expedido por el Gobernador superior 
civil á propuesta de la Comisión que 
e.stablece el art. i 6, asociada de una 
Mae.slra con Ululo y exámen de las 
materias que constituyen la enseñanza 
de las niñas.

A falta de Maestras con título, se
rán nombradas como sustilutas las que 
acrediten la aptitud sulicienle ante la 
Comisión provincial da laslrucoion pri
maria respectiva.

Art. 28. Las Maestras gozarán el 
sueldo mensual de 8 pesos si lo fue
sen con título, y G en caso contra rio, 
y todas las r-'lribuciones do las niñas 
pudientes, lenienclo además derecho á 
habitación on la Escuela, y en caso con
trario á una indeiimizaeion para salisía- 
cer el ahjuiler.

De las Escuelas dominicales.
Art. 29. Será obligación de los Maes

tros regentar la clase dominical que se 
establecerá en cada pueblo para la en
señanza de los adultos. Dicha clase se

rá gratuita, con la sola excepción de 
ios pudientes.

Una disposición especial del Gober
nador superior civil, expedida prévia 
consulta de la Comisión superior de ins
trucción primaria, fijará la duración y 
método de las expresadas clases.

De la '^ispeccion de la instruc- 
don de íos indígenas.

Art. 30. La inspección superior es
tará á cargo del Gobierno superior ci
vil, con auxilio de una Comisión com
puesta del Prelado diocesano y siete Vo
cales nombrados por el primero, de 
reconocida corapefencia. Será Vocal na
to el Director de la Escuela Normal.

Art. 31. Los Jefes de las provin
cias serán Inspectores provinciales, f y 
ejercerán su cometido con el auxilio 
de una Comisión presidida por los mfs • 
mos y compuesta ademas del Prelado 
diocesano, ó en su defecto del párro
co de la cabecera, y del Alcalde ma
yor ó Administrador de Rentas. Serán 
Inspectores locales de lustruccion prima
ría los respectivos RR. DD. Curas pár
rocos.

Art. 32. Las atribuciones de ios 
Inspectores locales serán:

1.* Visitar con la frecuencia posible 
las Escuelas, y cuidar de que se ob
serve ef reglamento.

2 /  Amonestar ó los Maestros que 
cometan alguna falla, y suspenderlos en 
caso de incurrir en exceso que á su 
juicio no les permita continuar regen
tando la Escuela, dando parte al Ins
pector provincial.

3 . ® Promover la concurrencia de los 
niños á las Escuelas.

4 . a Dar por escrito las órdenes de 
admisión en ellas, e.xpresando si la en
señanza ha de ser gratuita ó retribuida.

5 . » Proponer, por conducto del Ins
pector provincial, cuanto crea convenien
te parr el fomento ó mejora de la ins
trucción primaria.

6 . “ Ejercer respecto á la enseñan
za de la doctrina y moral cristiana la 
dirección que expresa el art. 4.°

Art. 53. Los Inspectores provincia
les ejercerán, con el auxilio de la Co
misión respectiva, su vigilancia Sobro 
las Escuelas de la provincia; y ten
drán facultad, oida dicha Comisión, de 
aprobar ó üesanrobar las suspensiones 
de Maestros impuestas por los Inspec
tores locales, dando cuenta en ámbos 
casos al Gobierno con remisión del ex
pediente.
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Los Inspectores remitirán mensual- 
mente á la expresada Autoridad noti
cia de! numero de discípulos que en 
último 'dia del mes exista en cada Es
cuela de Ambos sexos, con expresión 
de los que pacían, del número que ha 
entraro y salido y del que por termi
no medio ha concurrido A ella en el 
mes, con las observaciones que les pa
rezcan convenientes.

Art. 34. Corresponde A la Comi
sión superior de Instrucción ‘primaria 
consultar al Gobierno superior de la 
isla;

1. " Sobre la aprobación de libros 
de texto.

2 . ® En los expedientes sobre sepa
ración de Maestros, declaración de ca
tegorías de las Escuelas y señalamien
to de sueldos A los profesores.

3 . ® En lodo lo demás concernienle 
A la ejecución de este plan, y señala
damente A las dudas á que la misma 
dé lugar.

Disposición final.
Alt. 35. Se formanl una instruc

ción (jue comprenda las principales no
ciones de pedagogía y e.-?pliquo minu
ciosamente los deberes de .Maestros 
y pormenores de la orgiini/^aolon d<: la.s 
Escuelas y marcha do <>n?eñanza. So 
darA un ejemplar impreso de esta ins
trucción A lodo Maestro de Escueta de 
indígena de ambos sexos, con encargo 
de que la aprendan v se .sujeten A 
eüa.

Igualmente se comu.iioará otro ejem
plar A cada Jefe de provincia y Cura 
pArroco.

Madrid 20 de Diciembre de !8ü3. 
Aprobado por S. M.—Soncha.

CONSEJO ÜE ESTADO.

HEAL DRCRETO.

Dona Isabel II, pur la gracia de 
Dios y la Con^l¡lllcion de la Monar
quía española Reina de las España.s. A 
todos los que las presentes vieren y 
entendieren, y A quienes loca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente;

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en primera y única ins
tancia entre partes, de la una D. Ful
gencio Fernandez, vecino de Madrid, 
y en su nombre el Licenciado D. Ra
món Pasarón y Lastra, demandante; y 
de la otra Administración general 
demandada y repi'esenta.la por mi 
Fiscal, sobro revocación 6 subsistencia 
de la Real órdeu de 23 de Setiem
bre de 1861, coníirrnaloria de un acuer
do [de la Junta superior de Ventas, 
por el que se desestimó la instancia 
del demandante para que se declarase la 
nulidad de la venta de un molino hari
nero de los Propios de la villa de Mor- 
che, que le estaba adjudicada.

Visto:
Visto los antecedentes, de los cua

les resulta:
Que en el IBolelin general de ven

tas del 7 do Noviembre de 4859 se 
anunció la de un molino harinero lla
mado de Abajo, sito en la vega, so
bro el rio Ungría , en el término de la 
expresada villa de Horclie, en la pro
vincia de Guadalajara, perteneciente A 
sus propios, capitalizado en 71.272 rs. 
y tasado en 68 000, que fué el tipo 
de la subasta; liabiéndo.ss expre.=ado en 
el anuncio |que- de dich-t finca es
taba deúgnadii, en u.úon Jcl monto 
titulado Sierra, como nuevas hipotecas 
para cubrir un cen.so da 70.000 rs. 
que venía pesando sobre todos los bie
nes de Propios de dicha villa, debien
do hacerse ai comprador la rebaja de la par
te del capital que le correspondiese A 
prorala:

Que veriQcada la subasta el dia se
ñalado, 8 de Diciembre siguiente, fuó 
adjudicado en remate en favor del men

cionado D. Fulgencio Fernandez por 
cantidad de 421.200 rs.; pero al no
tificarle la adjudioacíoo y pago del pri
mer plazo, lo fuó sin deducción de 
dicha carga ;por considerarse líbre el 
molino, aunque sin perjuicio de tener
lo presente para los plazos sucesivos 
si otra cosa resultase:

Que con este motivo el comprador 
de la finca, en vez de hacer el pago, 
recurrió en 47 de Julio de 4860 Ala 
Dirección general de Propiedades y De
rechos dei Estado en solicitud de que se 
declarase nula dicha notificación y de
jase sin efecto el remate por los vicios 
de que adolecía, procediéndose A otro 
nuevo cu los términos que se creye
ran cunvcnientes; cuya instancia repro
dujo poco después quejándose de que 
la Administración de Guadalajara había 
declarado en quiebra la finca subasta
da, para lo que acompañó mi Boletín 
oficial de aquella provincia, correspon
diente al 4 do Setiembre de dicho año 
4 860, en que se anunciaba efectiva
mente el remate en quiebra del citado 
molino, manifestándose al propio tiempo 
que, aunque eu la primera subasta se 
expresó que la finca en venta con el 
moiile titulado Sierra eran hipotecas 
para la subrogación del censo ya indica
do, había resultado después en el ex 
pediente de subrogación que el valor del 
reterido monte excedía con nuelio al 
capital del censo y un 20 por 400 
más que aleotase sobre é) la responsa
bilidad del pago; por lo cual la Admi
nistración del ramo de la provincia, 
en coníormidad con lo dispuesto en el 
arL 36 de la ley de 11 de Julio de 
1856, y con aprobación [del Goberna
dor, habla estimado conveniente decla
rar libre de toda carga el molino h a
rinero, sin perjuicio de la aprobación 
superior que recayese en el mencio
nado expediente:

Que en vista de todo la Asesoría 
general del Ministerio de Hacienda y 
la Dirección del ramo opinaron que no 
procedía la solicitud del interesado, por
que habiendo desaparecido la carga que 
gravaba la finca, quedó esta libre, y 
valia por lo tanto el precio que le fuó 
señalado para la venta sin dicho gra
vamen, habiéndose dictado acuerdo de 
confoiinidad con estos dictámenes por 
la Junta superior de Ventas en 17 de 
Junio de 18GI:

Que D. Fulgencio Feimandez acudió 
A mi Gobierno en queja del anterior 
acuerdo de la Junta, y pidió que se 
declarase nula la subasta A menos que 
no se le adjudicase con la carga que 
fué anunciada, y habiendo opinado la 
citada Dirección que debía ratificarse el 
expresado acuerdo, se expidió Real ór- 
den en 23 de Setiembre de 186!, por 
la cual, de conformidad con este pa
recer y con el de la citada Asesoría, 
se declaró válida y subsistente la re
solución de la Junta superior de Ventas: 

Que según aparece del referido ex
pediente de subrogación, los poseedo
res de las capellanías colativas funda
das en la parroquial de Horche, A las 
que correspondía el citado ce.iso, acu
dieron al Gobernador de Guadalajara en 
30 de Noviembre de 4838; y consiguien
te A lo pi’evenido en la ley de desa
mortización de 1856, señalaron como 
hipotecas pai-a responder de dicha car
ga el monte titulado Sierra y el úni
co molino harinero existente entonces 
de los dos hipotecados; mas habiéndo
se procedido A la tasación en venta 
del mencionado monte A propuesta de 
la Admiuíslraoion provincial de ventas, 
resultó, según ei parecer de los peri
tos tasadores, que esta finca producía 
lo suficiente para el cánon anual del 
censo, por lo que podía quedar lib.'-e 
de esta carga el molino harinero; de 
cuyo dictámen fuó también el Promo
tor fiscal do Hacienda pública, y en su 
consecuencia la Junta de Ventas de la 
provincia en sesión del 9 de Noviem

bre de 1860 acordó elevar el expedien
te A la Seperiorídad para que dictara 
resolución:

Que en 14 de Mayo de 4861, sa
biendo los expresados censualistas quo 
al liquidar cargas en la subasta hecha 
dol referido molino, en vez de hacer 
la rebaja consiguiente se habia decla
rado libre esta finca, recurrieron A la 
mencionada Dirección en solicitud de 
que acordase que esta finca se iiallaba 
gravada con el 'censo y Ubre el monte 
en que se habia subrogado el grava
men; y habiéndose mandado en su vir
tud ampliar la instrucción de dicho ex
pediente, de las diligencias que siguie
ron resultó que el monte-de la Sierra 
DO fué vendido, puesto que el Ayun
tamiento de Horche habia pedido su ex
cepción como de aprovechamiento co- 
miin, por lo que el negociado corres
pondiente de la Dirección del ramo y 
la .\sesoria general del Ministerio de 
Hacienda fueron de opinión de que pro
cedía llevar A efecto la subrogación de 
hipoteca que se habia solicitado sobre 
el referido molino ya enajenado, reba
jando el capital del censo del precio 
del remate:

Que la Dirección fué del mismo pa
recer, habiéndose conformado coa este 
diclAmen la Junta superior de Venías 
en su acuerdo de 22 de Mayo de 1862, 
y remitido todo al Gobernador de Gua
dalajara para que diera cumplimiento A 
dicho acuerdo, aquella Autoridad hizo 
presente, para que se resolviera lo con
veniente, que declarada en quiebra la 
subasta del mencionado molino rema
tado por Don Fulgencio Fernandez, y 
pagada por este la mulla correspon
diente, fuó anunciada de nuevo su ven
ta, y subastada la finca en 43 de Se
tiembre de 1861 por D. Ramón Abe- 
llanal y en cantidad de 72.000 reales, 
habiéndose adjudicado el remate A este 
interesado, por quien se verificó el pa
go sin el gravámen del censo:

Vista la demanda que contra la Real 
órden de 25 de Setiembre de 1861 pre
sentó en el Consejo de Estado el Li
cenciado D. Antonio Bravo y Tudela, 
sustituido ültirnameiUe por el Licencia
do D. Ramón Pasarón y Lastra, á nom
bre del D. Fulgencio Fernandez, con la 
pretensión de que se revoi^ue dicha Real 
órden, y declare subsistente la venta 
y adjudicación del molino hecha en el 
demandante en ios términos en que fuó 
anunciada, ó en otro caso que se deje 
sin efecto atendidos los vicios (jue con
tiene, pero devolviéndole la multa é in
demnizándole de daños y perjuicios: 

Vista la contestación de mi Fiscal 
en que pide que se declaro la validez 
de dicha venta y declare subsistente la 
Real órden reclamada:

Considerando que estipulado en la 
primera venta del molino en cuestión 
que el pago del precio A plazos se ve- 
rificaria con deducción en cada uno de 
ellos de la parle de capital dal censo 
correspondiente á dicha finca, no pu
do exigirse en el primero al compra
dor el plazo íntegro A título de que 
ya no pesaba sobre aquella dicha car
ga, porque evidentemente se alteraba 
con ello uno de los requisitos esencia
les del contrato, que es el precio

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado en sesión A que asis
tieron D. Santiago Fernandez Negrete, | 
Presidente; D. Joaqnin José Casaus, Bon I 
Francisco Taraes Ilevia, D, José Ca- 
veJa, D. Manuel de Sierra y Moya, Don 
Antonio Escudero, D. Juan de Loren- 
zana, Don José de Villar y Salcedo y 
D, Antero de Echarri,

Vengo en dejar sin efecto la Rea! 
órden reclamada, y en declarar nula la 
primera subasta del referido molino 1 
favor del demandante; debiendo devol
vérsele la multa que se le exigió, y 
resarcirle los perjuicios que reclama, pré- 
Via liquidación.

Dado en San Ildefonso A veintiuno 
de Julio de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Presidente del Consejo de Mi
nistros, Marqués de Miraflores.»

Publicación.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de !o Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos A que se refiere; 
que 96 una A los mismos; se notifique 
en forma A las parles, y se inserte en 
la Gaceta. De qne certifico.

Madrid 3lde Setiembre de 4863.— 
Miguel Zorrilla.

SECCION DE L A  PROVINCIA.
GOBIERNO I>E PR O V IN C IA .

CIRCULAR NUMERO 19.
Presupuesto especial de los gastos 

de la cárcel del partido judicial de Al
bacete para el corriente año econó
mico.

Rs. Cént.

Socorro A veinte y ocho pre
sos que se calcularon de exis
tencia, A razón de cuarenta 
y ocho maravedís por dia y 
preso 14.467,17

Para reintegrar A los pueblos 
del partido los socorros A 
reos de tránsito, según y con 
las formalidades que previe
ne la Real órden de 45 de 
Setiembre de 1849, seis mil 
reales. 6.000.

Dotación del Alcaide, ocho mil
reales «.000.

Id. del llavero ó portero del 
rastrillo, dos mil rs. 2.000.

Id. del demandadero A cuatro 
rs. diarios 1.464.

Alquiler del edificio en que se 
halla establecida la cárcel 
provisional, A razón de once 
rs. diarios 4.026.

Para papel, utensilio diario y 
demas gastos menores, mil 
oebocientos cuarenta y seis 
rs. veinte y tres cént. 4846,23

Para imprevistos, sets mil r s . ' 6,000.

Total. 43,804.
Baja por sobrante del presu

puesto de 4862 ampliado 
para el primer semestre de 
1863. 40,826,72

Liquido para repartir. 32,977,28

Rs. Cént.
REPARTIMIENTO.

Pueblos. Almas.

Albacete . . 47.088 :
La Gineta. 3,280
Barrax. . . 2,265
Balazote . 1,663
La Herrera. . 676

24,972 ¡

22,565,90
4,531,47
2,994,09
2,196,44

892,71

,  - y  -  -  -  f  —  -

Conforme con el que documenta el 
presupuesto adicional de esta ciudad, 
aprobado por el Gobierno de provincia 
9n catorce del que fecha, y se circula 
para conocimiento de los pueblos del par
tido judicial y A los fines procedentes.

Ajbacele 31 dej Diciembre de 4863. 
— V.° B.°, el Alcalde accidental, Pedro 
Nolasco Perez.— El Secretario de Ayun
tamiento, Francisco Sánchez.

Y habiendo merecido mi aprobación 
el precedente presupuesto y repartimien
to, he dispuesto se publique en este 
periódico oficial para conocimiento de 
los pueblos comprendidos en él, encar
gando A los señores Alcaldes la ma
yor puntualidad en el pago de sus res
pectivas cuotas. Albacete 15 de Enero 
de 4864.— Matías Bedoya.
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RELACION nominal de los deudores por atrasos de la coutrilnicion industrial y  de comercio 
de esta Capital que han sido declarados íallidos por diferentes causas según expdiente for
mado y aprobado por el Señor Gobernador de esta provincia en 50 de Diciembre próximo 
pasado.

ANOS DE

DEUDORES. INDUSTRIAS. 1855. 1856. 1857. 1858. 1859. 1860. TOTAL.

Fermín G im én ez .................................... Guarnicionero » 11 56 46 10 0 57 66
José García................................................ Horno de pan 9 3 26 0 B 3 26
Pedro Ribas............................................... Café » 68 0 0 0 68
Nicolás N a v a r r o .................................... Alpargatero B 42 67 0 A A 0 42 67
Ecteban Davit .......................................... Taberna » n 92 75 0 0 » 92 75
Francisco N avarro.................................... Tienda de bacalao » 0 0 154 55 A 154 55
Francisco N avarro.................................... Idem » n 0 » 386 43 0 386 43
•losé María Escril)a.................................... Agente de trasportes 54 09 92 75 » 0 0 126 84
Pedro Candel .......................................... Especulador en granos » A 463 75 463 75 0 0 927 50
Gregorio N a v a rro .................................... Carro de uso propio » ' B 30 90 0 0 0 30 90
Ramón C andel.......................................... Idem n » 30 90 0 0 0 30 90
Gregorio R o sa .......................................... Idem 28 66 » 61 83 0 0 0 90 49
Angel Narro C apora l ....................................................................... Carro porteador » » 18 55 0 0 0 18 55
.Tose Porta ......................................................................................................................... Idem 17 12 17 06 18 55 • B 0 52 73
José G a rc ía ................................................................................................................. Idem 17 12 17 06 18 55 » 0 • 52 73
Antonio Sánchez ............................................................................................. Arriero » 8 55 0 0 0 B 8 53
José Gómez.................................................................................................................. Idem 17 12 • 9 0 0 0 17 12
Juan Sánchez .................................................................................................... Idem B 9 18 55 B 0 18 55
Francisco N n ñ e z ........................................................................................ Idem n 17 06 9 B 0 » 17 06
Julián L e ó n ................................................................................................................. Cirujano » D • 23 19 0 0 23 19
Gregorio C a b a l l e r o ....................................................................... Carro 28 44 9 0 » 0 28 44
Gregorio Plaza .................................................................................................... Idem 56 90 9 B 0. 0 56 90
Pedro S a e z ....................................................................................................................... Idem » 28 62 B 0 0 0 28 62
Manuel Abellan........................................................................................................ Idem 28 45 » 15 45 30 90 0 74 80
José M olina ....................................................................................................................... Idem y> 7 07 0 0 0 0 7 07
Juan López m enor .......................................................................................... Idem » 56 89 0 0 0 B 56 89
Ju an -C e lm en ares .......................................................................................... Idem » 28 44 9 0 0 B 28 44
Bartolomé N a r r o .......................................................................................... Idem 57 24 A 9 B 0 0 57 24
Juan Colmenero m a y o r ............................................................. Idem » 56 89 0 » 0 0 56 89
José A lc a lá ....................................................................................................................... Idem trasporte 9 0 0 61 85 0 61 83
Fernando Nuñez .................................................................................................... Idem » • 30 90 0 0 B 30 90
Antonio Sánchez Mediavida . . . . Idem 8 76 J> 9 27 Ti 0 0 18 03
Fernando Nuñez .......................................................................................... Idem 28 60 28 45 2 28 0 0 » 59 33
Francisco Nuñez T o r t a s ......................................................... Idem n A 18 55 0 0 0 18 55
Diego C am p o s ................................................................................................... Idem n 17 06 18 55 » 0 0 35 61
Diego R am írez ................................................................................................... Idem 7) 4 24 18 55 0 B B 22 79
Juan Colmenero V a le r o ......................................................... Idem 28 60 28 45 50 90 0 0 0 87 95
Pedro Soria ................................................................................................................. Idem 57 24 56 89 61 83 0 0 0 175 96
Pedro S o ria n o ................................................................................................... Idem » A 0 61 83 > B 61 83
Diego C a l v e r o n ..................................................................................... Idem A 42 66 0 0 15 46 0 58 12
Joaquín Giménez .  * ......................................................... Idem 57 24 56 89 61 85 0 0 0 175 90
Francisco G ó m e z ...................................................................................... Idem A » 0 30 92 123 66 B 154 58
Juan S á n c h e z ................................................................................................... Idem » 17 08 0 0 0 B 17 08
Juan S á n c h e z ................................................................................................... Carro porteador 8 60 » 18 55 0 0 B 27 15
Antonio Diaz m a y o r ........................................................................ Idem trasporte 28 60 28 45 30 90 9 0 0 87 95
Antonio D i a z ................................................................................................... Idem traficante B 28 45 50 90 0 0 0 59 35
José H e r n á n d e z ..................................................................................... Idem porteador » 17 06 18 55 0 0 35 61
Manuel Clemente V a l e n ......................................................... Idem trasporte A 28 45 0 0 B B 28 43
Simón P a r r a ................................................................................................... Idem 57 24 9 0 0 » 57 24
María H e r r a i z ................................................................................................... Taberna A B 46 38 » 0 0 46 38
Cristóbal A lc o r la ..................................................................................... Carro trasporte » » > 61 85 B }) 61 83
José Gascón .................................................................................................................. Idem traficante u 0 61 83 0 0 B 61 85
Pedro Coreóles .................................................................................................... Idem » 28 27 61 83 0 0 0 90 10
Pascual A lc a lá .................................................................................................... Idem » 0 0 30 92 0 30 92
Bartolomé N a v a r r o ........................................................................... Carro » 56 89 61 83 0 0 118 72
Salvador Mañas......................................................................................................... Idem » A 123 66 0 0 0 128 66Juan Ruiz A re n a s ........................................................................... Arrendador de una barca n 0 18 65 0 B 0 18 65Juan López ......................................................................................................... Carro f 56 53 0 B 0 A 56 53José Gascón ......................................................................................................... Idem 56 89 0 0 0 no
Pedro V illanueva .......................................................................................... Taberna » 0 46 38 0 0 0 46 38

T ota les  . . . . 412 14 980 86 1601 33 721 26 818 95 » 4534 52

Cuya relación se publica en tres números en el Roletin oficial de la provincia según se 
halla prevenido.

Albacete 14 de Enero de 1864.-—El Administrador, P. A., Manuel Robredo.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
TRUCCION PÚBLICA.

RECTIFICACION.

En la circular de esta Junta fecha 
H  del mes actual, inserta en el Bo- 
lentin oficial de la provincia número 6, 
donde dice que el depósito se hará en 
papel de reintegro de la cantidad de 
520 rs. debe entenderse 280 para los 
Maestros elementaies.

Albacete 14 de Enero do 1864.— 
Presidente, Matías Bedoya.—Secretario, 
José Mai'ia López.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DEL ROBLEDO.

D. Manuel Garví, Alcalde constitu
cional del Robledo.

Hago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento que presido, y 
con la autorización del Señor Go
bernador civil de esta provincia, 
se crea una plaza de Médico-ciru
jano para este pueblo, dotada con 
cinco mil reales pagados del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos y el igualatorio de es
tos vecinos que son 364, el que 
producirá aproximadamente otros 
cinco mil reales, con la condición 
de asistir á los pobres de solemni
dad, y á los casos que ocurran ju 
diciales. Los aspirantes á dicha pla
za dirigirán sus solicitudes á la Se
cretaría de este Ayuntamiento en 
el término de un mes desde que 
se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial.

Robledo 18 de Diciembre de 
1863.—Manuel Garvi.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE VILLALGORDO.

EDICTO.

Bajo el pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Secre
taria y cantidad de 5.300 rs., se sacan 
á subasta las obras de reparación de 
esta Sala de Ayuntamiento y su ar
chivo para el dia 7 del próximo Fe
brero do diez á doce de su mañana 
en esta Sala capitular.

Villalgordo del Júoar 6 de Diciem
bre de 1863.— El Alcalde, Manuel En- 
giiídanos y Cavedo.— P. S. M., Juan 
Bautista EnguíJanos, secretario.

INTERVENCION NILITAR 
DE VALENCIA.

Provincia de Albacete.

Relación de los licenciados, inuti
lizados ó fallecidos del Ejército que tie
nen derecho á percibir las gratifica
ciones de dos mil reales por cumpli
dos, según los artículos 4.° y 8.° de 
la ley de reemplazos de 1856, los cua
les deberán presentarse en esta depen
dencia á recoger los correspondientes 
libramientos provístcs de los documen
tos necesarios que justifiquen su de
recho personal.

Nombres. Rs. vn.

Carlos Garcia Albarracin 2000
José Perona Díaz, Antonio

Perona (padre) 2000
Francisco Fernandez Soro 2000
Pedro Piqueras Gómez, Pe

dro Piqueras (padre) 738 79
Francisco Adria y Adsuara 2000
Juan Villaescusa Escribano 2000

10738 79

Valencia 13 de Enero de 1864.— 
P. 0 .,  El Mayor, Juan Mira.

ADVERTENCIAS.

1.* Ha dispuesto la Superioridad que 
los libramientos se espidan solamente 
á favor de ios interesados y de ningún

modo á sus apoderados ó representantes.
2 . * El documento que ha de pre

sentarse eu justificación del derecho 
personal consistirá en una certificación 
librada por el Sr. Cura párroco y vi
sado por el Alcalde constitucional del 
pueblo de residencia de los interesa
dos en la cual además de identificar 
su persona del modo mas conveniente 
se hará constar si saben ó no firmar 
y en el caso afirmativo la autoridad 
municipal les obligará que á su pre
sencia estampen su firma al márgen de 
la expresada certificación.

3 . * Si hubiese fallecido alguno de 
los interesados que figuran en esta rela
ción, sus herederos legítimos presen
tarán al Sr. Intendente de este Ejér
cito y Distrito, una esposicion debida y 
legalmente documantada por la cual se 
acredite el derecho que tienen á la 
cantidad que les corresponde.

JUNTA PROVINCIAL DE In s 
t r u c c ió n  PÚBLICA DE MURCIA.

Con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 10 y 11 del Reglamento de 
exámenes para maestros y maestras de 
primera enseñanza elementai y superior 
de 18 de Junio de 1850; esta Junta 
provincial ha acordado que los ordina
rios de maestras y extraordinarios de 
maestros que han de verificarse en esta 
Capital en el próximo mes de Febrero, 
den principio el dia 16 del mismo.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes acompañadas de los documen
tos que se indican en los artículos 12, 
15 y 37 del citado Reglamento, con 
tres dias de anticipación por lo me
nos al designado para los ejercicios; 
en la inteligencia de que no será ad
mitido á exámen el que no cumpliese 
con esta oircunslancia.

Murcia 14 de Enero de 1864.— 
El Vice-Presidenle, Dionisio Miguel Al
cázar.— P. A. D. L, J .,  Juan Antonio 
Cantero, secretarlo.

SECCION NO O F I C I A L .

9 celemines de tierra riego, 44 fa
negas de secano, y 387 fanegas de 
monte, con pimpollos de encinas, 
y algunos pinos, titulada Montema- 
yor, sita en el término municipal 
de Casas de Lázaro, partido judi
cial de Alcaráz. Quien desee mas 
pormenores, puede dirigirse á Don 
Manuel Barnuevo, calle del Lobo, 
•núm. 34, cto. principal, Madrid.

Se arriendan las haciendas lla
madas Albaydel, Casa-Brande, Mi- 
raflores, Torrecilla y Casa-nueva, 
propias de los hijos del Sr. Don 
Cecilio Nuñez de Robres.

Los que deseen tomar en ar
riendo parte ó cualquiera de ellas, 
pueden enterarse de las condicio
nes en Albacete, casa de Juan 
Martínez, calle del Rosario, nú
mero 11.

ANUNCIOS.
Se vende una Hacienda, com

puesta de casa con cuadras, pa
jares, y graneros, 116 fanegas y

MANUAL
DE PRESUPUESTOS Y CONTA

BILIDAD MUNICIPAL.
Esta obra, de grande utilidad para 

los Ayuntamientos y demas funcionarios 
que intervienen en las operaciones á 
que dan lugar el importante ramo de 
la Administración pñblica á que se re
fiere, ha sido eficazmente recomendada 
por Real órden de 12 de Noviembre 
de 1863 á los Gobernadores, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y de
mas Corporaciones, declarándose su im
porte de abono en las cuentas respec
tivas.

Se publica por entregas de 16 pá
ginas en cuarto mayor, al precio de un 
real cada una en toda España.

Se han publicado 3 entregas de las 
cuales las 2 primeras contienen el prólo
go y un articulo preliminar en que se 
esplica con la mayor claridad y senci
llez toda la doctrina legal en materia 
de presupuestos y se hacen Importan
tes y necesarias aclaraciones.

Se suscribe: En Madrid.— Por carta 
franca de porte dirigida á D. JoséM. de 
Garcia, Administrador del Manual de Pre
supuestos.

En esta.provincia dirigiéndose á Don 
Nicolás Sazatornil, calle de Salamanca, 
núm. 24.

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Enero que á continuación se expresan.

Días.

BARÓMETRO
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15 709,87 1,26 9,3 7,0 2,3 —0,8 —2,9 2,1 3,9 6,2 93 86 0. 0,98 > ¡Grande niebla: escarcbsi
16 709,31 0,1^ 11,3 7,0 4,3 — 1 0 - 3 ,1 2,1 4,0 6,0 83 75 0. 1,19 1 Cubierto con id.
17 708,92 2,01 16,1 9,7 4,4 —5,8 2,6 7,8 3,9 75 84 0. 0,91 i Revuelto.

P. 0 .,
Del Catedrático encargado^ 

Francisco Blanes.
Albacete 1864.—Imp. de Sebastian Roiz, Mayor 47.
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